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5] AUMENTO JE JAPITAL Y En la Ciudad de San Fran- 
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9 (26) de JUNTO 
10 Seño .- .. a, de mil novecientos ochen- 

mio sn ta y nueve, ante mí el 

¡2 SUANTIA: 3/.3'000.000,0 NOTARIO NOVENO Dil CARTON 

al | “QUITO DOCTOR GUSTAVO FLO- 

14 PY 5 “OPa= .. RES UZCATEGUI; comparece! 

15 el señor GUILLERMO ANDRAL 

16 - Di OCHOA, casado , a nom- 

17,_ bre y en representación de la Compañía mrZCLADORA Y 
    BISTRIBUIDORA De HORMIGON MEZCLALISTA/S.:A., en su ca- | 

lidad de Presidente , debidamente aAtorizado, según  : 
j 

“uN 

constan de los dogumentos adjuntos . - El comparecien- 
- ] 

te es ecuatoriaros "mayor de edad, domiciliadg en esta 
  

22 ciudad , legalmeñte capaz, a quien conozco de que doy 
  

23 fé y me presenta para oue eleve a escritura pública 
  

24 
24 

la siguiente minuta: SENOR NOTARIO: En 

su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporaxy 
  

  

      
  

26 la siguiente, de aumento de capital y reforma de esta, 

21  tut Que se contiene en las siguientes cláusulas : 
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23 PIN BRA o.- CUP ARECIENTES.- Comparece el señor 
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NOTARIA NOVENA 

Dr. Gustavo ye Uzcategui 

GUILLERMO ANDRADE OCHOA, casado, ecuatoriáno, sesenta 
  

  

años de edad, industrial, domiciliado en quité, con 

capacidad para contratar , Presidente de la Compañia 
  

mM£ZCLADYRA Y DISTHIBUI DORA DE HORMIGON mAZzCLALISTA 
  

S.A., faegún se desprende del nombramiento gue se aco 
  

pañal El: compareciente está debidamente autorizádo 
  

por la junta universal de accionistas celebradd el 
  

doce de márzo de mil novecientos ochenta y siehe , Se» 
  

gún congra de la copia certificada del ecta que se 
  

acompaña SEGUNDA. - ANTECEDENTES :- median + 

  

te escritura púvlica otorgada ante el Voctor Juan del 
  

Pozo, Notario Vigésimo Octavo del-Tantón: Quito, se 
  

constituyó la Compania denominada MEZCIADORA Y DISTR] 
  

BUIVORA Le HUMMIGUN MAZCLALISTA 3.4. el. meinte yg do 
  

de marzo ue mil novecientos ochenta y tres, con un 
  

- —— , 

capital ae UN MILLON Dkb SUCRiS divididos” en accione Y 
  

nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una. 
  

Esta compañia se aprobó mediante Resolución número 
  

doce trescientos noventa y uno de quince de abril de 
  

mil. novecientos - ochenta y tres y se inscribió en el 
  

Registro iercantíl - el veinte y nueve Qe abril de mil|. 
  y - 

novecientos /6cnenta y tres, bajo el número tresciento 
  e 

noventa y feis , tomo ciento catorce anotada en el 
  

revortorib con “el número cinco mil trescientos setent 
  

y cuatrol.- TERCE R=A .- La Junta Universa, de 

  

_ccioni.tas £elebrada el doce de marzo de milanove- 
  

cientos ocnfentay, siete, resolvió ,or unanimidad lo . 
      siguientes 1) Aumentar el capital en la suma de - 
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TRES MILLONES DE SUCRES de manera .el nuevo : 

»| de la fiía sea de CUATRO MILLONES DE 

s S ¿- - : of, 
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mites 08 

CUARTA .- “conformided 

acordajo.,.el nuevo cuadro de acci sta 

'"JASSIONISTA — - CAPITAL -.CAPITAL. CAPITAL PORCENTAJE: DE 

- -- ACTUAD SUSCRITO - POTAL - ACCIONES - + 

GUILLERMO AN= 2... a 

RAJE OCHOA. 700.000,0 2'L00. 
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9| Pare el otorgamiento de__ esta escri tura 

1o| se: observaron todos y cada uno de 

5 los preceptos legales que el caso  re- 

12| quiere , leiia que le fue esta escri+¿ 

53 tura al compareci nte , este e afir- 

14 ma y ratifica en todo su contenido , 

15 para con 3tencia firma  - conmio el Notario 

16) en uni ed de acto de toño / lo 

Í cual doy fe . - FP 1 / R M hA- 

1 D O . - Guillermo indredo Ochoa_ .- 

1 ¡portador de la cédula de chudadenía sig- 

29 nada con el número uno siete cero  ce- 

2 TO dos cuetro cuatro cinco ocho guió 

tres . - Fo 1/ R M A  D | 0 - 

2] Doctor Gustavo frores Uzcátegui_.- .. . 

2d Notario Noveno de . este cantón yo. ciu-! 

2q dad de Quito , provincia de Piéhincha . + 

24 A continuación se procede a ágregar 
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ATA REC CAI GENERO GUMIYERZAL DE: AOOIARISTAS DE 

CINSPAMIA: 

MEZCLADORA Y DISTRIBUIDORA DE HORMIGON, MEZCLALISTA S.A. 

En da ciaridied sd LAA 0d ANA o ido ca DM MT , 

2] tecalo de la compañía ubicado en la Fanamericana Mor 
Lt. 

Lhoo. ., 
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iniversal,  cutando eatos trades los  corciontólaz, 
decir, la totilinad social pagado y Eaicri 

ateo o papecaka  ciemia, 7 
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de sta itunta, sin qua 
timos a tritarce que « 

lo limitación alguna a. 
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DagiadaEy Carnes panda eatos al 10% dol cap - 
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“ariocipondicatoie al 5% del capital y . 

Touro es ¿ rropietlaria dea 9 accion 
can arado masa 11 a delo. capital. Tide 
conpareciontos la hacen por causo propios der: 

ecepción de .la  señfinra wrcedes Torres ce Andrado 
A NS: 1 : 
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comicario de la oñnresa,y el señor 

inaniosidad la colebración 
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sn aotatacio de TC) acid 
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ly rompio ario do 100 acliouos 
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Preacidente o y. actué con cecrotoarin el Arqe carlos Mincoca 
E dema iaa do den cla Rara A nidad e 
los eciatitos de Lía comnafia: 

Sa roda constancia de que MO. EXISTE. CONVOCATORIA, 
rusntea se (trata de una junta universal que la totsclidad 
los accioni:ztas acordaron en roalizar, coño tiña hor. 
anticipación. o, A. 

custaa feorron 
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Aprobraoóz los puntos a tratarse £<e procodos 

Furto 1. : A 

11 gerente general da lectura au informe, luego se da 

lectura del inferme del comisario, 1as cuales se aprueban y 

se los sneta al expedicnte. 

Menta . o 

no precede a examinar los *ectados firmancieros Y se los 

epsucba par iwnanimidad. : 

cp
 

Puto 
Fosnccto de A idad dm ejercicio, se decide por el 

irmaenteo no distritaadeo o me    

FBiuita %. * 

Poencoto o delo cmmmorta. de capital, el cual cs necesario 

acerlo por  dicposición del rt. 3 del Decreto Ley $ 25 RO 
420 de junio! 4 de 17243 el gorento nresa que existe un 

susprevitoo de aproximadamente «veinte y nueve millones, por 
Ttevs arización de vehículos. y oaue dicho superavit podria 
scr atilizoado pora cacitalizario v realizar asi ol aumento 

  

dre cop tal reaouecrido. 

     
a RR caetncda, e) decide levar el capital enci 
cima de TRES MILLONES, de manera que el muevo capit 
camela sea de DUBTRO MTULCONES ODE SUSRES, utilizándo para 

vito par revalerización de vehiculos, en la 

noiccsoaria hasta alcanzar el aumento acordado. 
.. 

    

   
    

cifra die 5 

: años aque loz cercrionistas suscribirán la 

totalidid/f de su opción de cumento en proporción a Siuz 

aportes, / 
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Eno re dide o oras cartier) delos cstatutos, 
crferonte al capitol 

  

A atu didas 

bital  cocial de la compafilta es de 
SHOES (S%. 14 000,.1000,06) dividido en 

EZ y Ordinarias de de mil sucres 
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CE 1 000. 05)/ cada 

vaz ada coral alo ta Pour Ealdicrao Andrcdae 

que reslice 10s trámites mnocesarios para el 

cxpitalo y para qué suscriba la ezcritura 
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Quito, 9.de Agoeto de,198%4 

: - SU 
Señor Don . 

. Guillermo Andrade Othoa 

: Presente 

De mis consideraciones: 

"La presente tiene por objeto comunicarle que a reunión de 
' Directorio de .la Compañia MEZBLADORA Y DISTRÁBUINORA DE -= 
HORMIGON, MEZCLALISTA S.A., celebrada el B de osto de - 
1984, "tuvo a bien designarle como Presiden de la Compania .: 
y del Directorio per el periodo de cuatro años, de confor». 
midad con el Literal B) del Artículo Décimo Quinto de los 
Estatutos Sociales, Los datos relativos a esta designación 
son los siguientes; 

1. MEZCLADORA Y DISTRIBUIDORA DE HORMIGON, MEZCLALISTA S.AÍf 
es una Compañia Anónima. constituida por Escritura Públi 

ca el 22 de Marzo de 1983, en la Notaria Vigesima Octa= 

va del Cantón “uito, a cargo del Dr, Juan del Pozo C, , 
aprobada por la Superintendencia de Compañías el 15 de 

Abril del mismo año, mediante Resolución N*12,391 e ins 
crita en el Registro Mercantil el 29 de Abril de 1983,- 

con el N*396, Tomo 114, anotada en el Repertorio con el 
N25374. 

2. Sus funciones son las establecidas en el Articulo Vigé- 
simo Primero de los Estatutos de la Compañía.   

” Aten£afiente, 7" 
edós “30, 

Arg; Carlos Morochz Santos 
GERENTE GENERAL 

Pm ” - 

RAZON.- Acepto el cargo de la Compañía y del Virectorio de ' 
0 MEZCLADORA Y DISTRIBUIDORA DE MORMICON, MEZCLALISTA S.A. , 

para el que he sido elegido por el período de Cuatro años, | 

y me.comprometo e desempeñarlo fielmente, de conformidad - 
con la Ley y los Estatutos Sociales. 

Quito, 9 de Agosto de 198hk : | 

Atentamente 

     

  

vlilermo Andrade Ochoa . 

PRESIDENTE | 

A P eN . o “e 

E Ñ 
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 _ Se otorgó ante mi , en fede ello 

  

  

  

  

  

p| confiero esta TERCERA COPIA JERTIFIV¡DA , firmada 

3| y sellada en Quito , a veinte y nueve de juniode mil 

4| novecientos ochenta y nueve uy” 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo ordenado por la _3u- 

15 perintdendencia de Compañías , en su artículo segun» 

  

  

06 do de la reselución número G9.l.1.1 1747 de | 
17 fecha 22 de septiembre de 1.999 , tome nota al ma-- 

18 gen de la matrízx de la presente = 
19 to de Capital y Reforma de Estatutos 
  

20 Quito a primero de neviembre de mil novecisntos d= | 

    

  

21 chenta y nueve — 
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> ovVuxr 07 

1 

RAZON; -Tomé nota al margen de la Escritura matriz. de 
  

fecha veinte Y dos de marzo de mil novecientos ochenth 
  

t 

y tres de la Resolución Número 89.1.1.1.1747 del: vein 
  

t te y dos de septiembre de mil novecientos ochenta y 
  

t 

nueve de la Superintendencia de -C dipañías, por la cual 
  

? 

$e aprueba la presente escritura,- Quito, a seis de 
  

  

sy 

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. - 

EL NOTARIO 

  

  

  

  

  
  

Dr. JUAN DEL POZO 
  

NOTARIO VIGESIMO OCT AVO 

  QUITO “ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y ls Resolución 
nímero mil setecientos cuerente y siete, del señor Superintendente 
de Compañíes, Encargado, de 22 de septiembre de 1989, bajo el número 
2138 del Registro Mercantil, toma 120.- Se tomó nota al margen de 
la inscripción nímero396 del Registro Mercantil, de veinte y nueve 
de abril de mil novecientos ochenta y tres, a fs. 989vta., tomo 
114.- Queda archivada la segunda copia certificede de les escritura 
pública de aumento de cespital y reforme de estatutos de la compañíe 
*MEZELADORA Y DISTRIBUIDORA DE HORMIGON MEZCLALISTA S,A.", otorgada 
el 26 de Junio de 1989, ante el Notario Noveno del Cantón, Dr. Gus» 
tavo Flores Uzcátegui.- Se dé así cumplimiento a lo dispuesto en el 
Art. Tercero de la citada R solución, de conformidad a lo estable - 

A preto 733 de 22 de sgosto de 1975, publicado en el Ra= 
de 29 de agosto del mismo año.- e snotó en el 

ro 12083.- Quito, cbo de novismbre de mí1 
y nuevt.- El REGIST 

ol) 
CD. Custaoa García Basderas 

+. REGISTRELOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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